
Dr. Francesc LLOP i BAYO
Antropòleg
963 856 652 / 636 066 978
Joan Llorenç, 62 – 10
VALÈNCIA
E- 46008 (COMUNITAT VALENCIANA) 083038@gmail.com

València, 16-09-2018

El  Dr.  Francesc  LLOP  i  BAYO,  antropólogo,  técnico  de  etnología
jubilado de la Generalitat Valenciana, y Presidente de los Campaners de la
Catedral de València informa, en lo que es posible, sobre la campana cuyas
fotos acompañan este texto. 

Es ciertamente difícil valorar con exactitud la fecha y los textos de una
campana, mediante fotografías desenfocadas y solamente de una cara de la
misma; hubiera sido más útil una fotografía enfocada a la campana (y no a
las tejas) por cada cara. No obstante, y según nuestro leal saber y parecer,
nos encontramos ante una campana importante, de inscripción en minúscula
gótica, con caracteres similares a otras campanas existentes en Andalucía, y
fechable  entre  1490  y  1520.  Nos  inclinamos  a  datarla  hacia  1520,
precisamente por la pequeña cruz patriarcal que hay en el tercio superior, de
la cara visible  de  la  campana.  En cualquier  caso la  campana ha estado
funcionando durante unos 500 años.

La campana debe ser dotada de yugo de madera, para preservar su
sonoridad original, y dotada de un badajo al menos un 10% menor del que le
corresponde, para conservarla para las generaciones presentes y futuras.

En la medida de lo posible no debiera ser mecanizada; en cualquier
caso con mecanismos adaptados a estado de conservación.

En caso de rotura no debe ser refundida, aunque puede ser soldada
para  recuperar  su  sonoridad  original,  por  una  empresa  cualificada
(generalmente LACHENMEYER de Alemania).

Nos gustaría tener más datos y mejores fotografías de la campana
para poder leer su inscripción de la que apenas podemos intuir "maLos" en
la parte superior y "de capellanes" en la inferior, sin que esta lectura sea la
definitiva.

En  cualquier  caso  es  una  campana de  la  mayor  importancia,  que
debe ser conservada, y protegida de la mejor manera posible.  Incluso, si
esta campana estuviese en la Comunitat Valenciana, estaría protegida como
Bien Mueble de Interés Cultural. Debe promoverse una protección similar en
su lugar de ubicación.

Esto es lo que puedo informar con los muy escasos datos de los que
dispongo.

Dr. Francesc LLOP i BAYO

http://www.campaners.com/francesc.llop/
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